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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

4412 OINATZ SERVICIOS, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
PIFERT LLEIDA, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

Se hace público que en las reuniones de la Junta General- Extraordinaria y
Universal de las compañías Mercantiles Oinatz Servicios, Sociedad Limitada, y
Pifert Lleida, Sociedad Limitada, celebradas el día 01 de abril de 2022 acordaron la
fusión  mediante  la  absorción  por  Oinatz  Servicios,  Sociedad  Limitada  de  la
sociedad  Pifert  Lleida,  Sociedad  Limitada.

Asiste a los señores socios y acreedores el derecho a obtener el texto integro
de los acuerdos y balances de fusión, y a los acreedores, el de oposición a Ia
fusión, en los términos del artículo 44 de Ia Ley sobre modificaciones estructurales
de las sociedades mercantiles

Sevilla, 16 de junio de 2022.- Administrador Unico, Jesús Ferrón Alonso.
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